
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS Y 

SERVICIOS HISPANIA S.A. 

DEMANDADO METROPLUS S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00306 00 

ASUNTO INCORPORA DATOS DE ARBITRAJE 

INTERNACIONAL. ORDENA OFICIAR. 

 

Se incorpora memorial que antecede, allegado por la parte demandante (archivo 

39), donde suministra los datos del Tribunal de Arbitraje Internacional, en razón a 

lo ordenado por el Despacho en la Audiencia inicial con aplicación de parágrafo; es 

por ello, que se ordena oficiar al Tribunal de Arbitraje Internacional para que 

certifiquen el estado del proceso arbitral entre AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS Y 

SERVICIOS HISPANIA S.A. y METROPLUS S.A. 

 

Por parte de la Secretaría, ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _038___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de marzo de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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